
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 530014003006-1998-00023-00 
Armenia Quindío, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El juzgado, teniendo en cuenta el interés que le asiste al Abogado BLADIMIR ROJAS 
ROZO, además de que, a la fecha no se ha llevado a cabo el levantamiento de la 
medida cautelar decretada en el asunto,  

 
Resuelve 
 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, informando 
que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, mediante 
auto de 05 de febrero de 2018, ordenándose el levantamiento de la medida de 

embargo que recae sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  
280-28757 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, medida 
que fue comunicada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, mediante 

oficio 978 de 01 de agosto de 2006 (pág. 68 cuaderno principal), por haber surtido 
efectos legales el embargo de remanentes decretado en este asunto. 

 
Por el Centro de Servicios, líbrese la comunicación respectiva a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Armenia. 

 
 
Notifíquese 

 
 
Luz Stella Arias Palacio 

Juez 
 
LMGR. 
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